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R E V I S T A OUISSCEUAL-

OKGANO DE LA F E ISDICA-

TOS AGHICOLAH CATOLICOS . 
Ü c d a o o i ó n y Aáimíetss&trac íóns T e m p r a n o 9 

S U S C R I P C I O N 
Un año . 
S t m e s t r » . 

ANUNCIOS 
.2 pts. | | En las cubiertas ti 10 céntim.ot iiaea 
' í pts. del cuerpo 8. 

" En el texto a 15 céntimo*. 
P A G O A N T I C I F A D O 
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La hkáú Ihiiica lis kmi 

C a p i t a l , 1 0 0 0 0 . 0 0 0 da P e s e r a s 
Grandes rábricas Je uperíosfato de cal y de 

l o s minerales en Z a r a ç e z a . 
1 xpK tación y reí inaciò i de azufres en sns 

nas de L.bros (Teruel) . 

S K p i r l i s f a i s de e í l 18120 por 100 . 
AZUFRE: Sub i íd iad i ) flor, raaido, t a r r ó n , c a ñ ó » . 

í i l d a s Suíúrico, Clorlijdrico y N í t r i c - . - H c i d o s u f ú r i c s 

especial para acumnladcres. 

( FICINA8: Coso, 56 pral -Apartado de 

Correos n ú m 88 -Te l é fono 461 

Dirección feleáráfica y telefónica: 

Química-Zaragoza 
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GRAN VIA, 12-VALENCIA 
Telefono, n ú m . 529 Apartado de C o n r e o » , n ú m e § 

PíiOVKEDOR DK LA ASOCIACION D E 

LABRADORES Y GANADEROS DEL 

AL" O ARAGON 

A cet.es 

Aceite de Coco. 
Aceite (le Linaza. 
Aceitede Ric ino . 
A< eile de Colza. 
Aceite de M u n i . 
Manteca de ( oco, pi r a uso 
comestible. 
Pastas alimenticias pa ra ga
nado. 

Turtos p a r a A bonos de Ric i 
no y r o h a . 
( ¡ l i r c r i n a s . 

vi/ 

tus 

í;abric i de Supe fus-
fotos y Productos 

Q u í m i c o s 

Guano confeccionando mar-
r <La Noguera* p a r a la a 
clase de cultivo. 

sulfa to de A'tiOniao .Sulfa
to de Potasa. Sulfato de Hie
r r o , bulfa lo de Cobre. Sulfato 
dé Sosa.Sulfato de Z 'mr.. Ni
t rato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. B i l su 
fato de Sosa Acido Sulfúri # 
Acido (. lo rh íd ico . Acido N i t r i * 
co. Superfotfato de Ca l y de 
Hueso. 

GRAN VIA, 12-VALENCIA 
^ iSfe i2fc ^ ^ : 
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Os 
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, AdmiU imposiciones a fplazo fijo y «R cuenta co
rriente. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 
100 de inl rés. 

EN CUKNFA C O R R I F N T E el 5 y t^edio por 100, No 
««admiten iwpoí iciones infrriores a 250 peseUns, según 
«cuerdo de 1H A amblea, para que las i>iiposici( nea infnrio-
res ingre.̂ f n en I; s La] 
devengan un 3 por 10( 

A;tedQS contiene 
Central de O é - ñ U : 1 * 
a todos los B ru-rs; 2 o 
::3.* porque * 1 írih lés q\ 
de ijKpye&tc s y timbn s 

ie ios sindicatos, donde 
corriente. 

\ m ahorros ©ra «gta Caja 
na intereres superiorei 

rnayor garantia, y 
líquido por (tetar xenta 

HORAS SE OFICI iMa 
Todop los días laborables de 10 a 1 de la mañana y 4 a 7 <U la lará«. 

' ' ^ Domiclio social—Temprado. 9 —Tél«fon* 91 

• v L l e v a tu d inero a t u S indica to . E l del S ind ica to a 
tü F e d e r a c i ó n . E l de tu F e d e r a c i ó n a tu ( . o t t f ede rac ión 
A s i a y u á a f á s siempre a los tuyos; el d ine ro de los 
agr icu l to res ; p a r a los ag r i cu l i a r e s . 
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I E L L A B R A D O R i 
$ R E V I S T A QUINCEMAL CON^LICENCIA r C L e S l A S r t O A ' - f 

* ORGANO OH: LV FEHERACIÓN TÜROLENSE ÜE SINDICATOS 
* AGBICOLAS CATOLICOS" 
$ R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n : T é m p r a d o 9 ' 

- SINDICATOS FKDKRADOK --

Adema/.—Albarracín. - Allepúz.—Cabra de Mora.—Calomarde.---Camarena -Camarillas.— 
('umpo-. - C a ñ a d a Vellida Castellar {1^1).—Oastielíabib.—Cedrililás.—Celia.—Cobatillas. Cor-
In iaii .- l ubla.—Cuervo (El . - ( uevas Labrada.-.—Formiche Alto.— FormicheBajo.—Fuentes Ca 
líenles.—Fuentes de I" ubie.os. —Gal ve.—Gea de Albarracín.—G negus.—Hinojosa de Jarque.— 
Ja <¡ne de la Val. —1 ibros —Mezquita de Jarque.—Monteagudo del Castillo. —Monterde de Alba" 
riMui.. --.Moscardón. — Nogueruelas. -< rihuela del Tremedal.—Pobo (El).—Puertomingalvo.—R*' 
v^ela.—Kubielos de Mora.- Santa Grúz de Moya. Santa Kulalia del Campo.—Santos (Los).— 
Sarrión.— I eruel.—Terriente.—Torrebaja.—Torremocha—Tortajada. Torres de Albarracín.— 
Valbona. - Vallecillo(H)l . — Villafranca del Campo. —Villarquemado.—Villastar.—Villel.— Alcalá 
de la Selva.—Celadas- Jabaloyas. Peralejos. Cañete.—Miravcle de la Sierra. —Valdemoro Si«-
rra. — 

¡ S I N D I C A T O S ! A LA A S A M B L E A 
Focos son los d ías que. kan de pasar antes de nuestra Asamblea. 
Pròxhna está ya la- jcelia en que se cdehriíra nuestra reunión y 

volveremos a estrechar manos queridas. 
Ctrtuino esta el momento en que nos congreguemos la gran familia 

católico social agraria que integramos ¡a Federación Jurolense de Sindi 
cutos Aqricolas Católicos. 

Ef próximo miércoles, d ía 14, es el señalado para concurrir de lo 
dos y cada uno de los Sindicatos federados a esta, casa social. 

Ese d ía convivirán unas horas y trataran los asuntos concernien
tes a nuestra amada Obra los Sindicatos de un confín a otro del vasto 
campo que abarca la Fedcracum. 

En ese dia se estrecharán más y más los víneut&S de fraternidad 
nristiana. los lazos de comunidad .de intereses, que unen a los Sindica-
tos todos de esta Federación. 

http://comunidad
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í h tvJ** h>* Si.nikáto* ¿ i i:>rfi*t<m .% vewr *>i* Presidente* y Oon 

p l u m w , rxm útítrida* reprfwntaconey. 
De muchw puehlm no* p^ft ' intaa. si p id rán asistir a la Asamblea, 

f u r a vér ér r & r u nnestra Federación ?/ conocer con toda perfección el 
fnncúmammtUK rfemrroth y espirtiu i k nuestros Sindicatos. 

Todo h é v prvmmir i que vèrn un dia grande, explendoroso, el día 
14 v mtmffürc*. iHContaWs ios aMxteyites a la Asamblea de la íedera-

(\m lo>'hvtzos í 'hmioz òb 'èsper i la W deriicián y os saluda a h-
(J*s efusivamente, dándoos la hienoenida E L L A B R A D O R . 

¿Somos bolcheviques? 

1")« H'i;un<w SinJicHtos TÍOS escriban 
lamentándose profundamente del tn i to 
que vieiten mereciendo y de los cali-
ftcntivos denigrantes con que son fd-
vorwidos sus más caracterizados miem-

Cuando llegaron a nuestra noticia 
• lo« primerns lamentos no hicimos gran 
cfiiso, ere vendo qu t serian exageracio
nes, propias del que espera o cree que 
vá a ser objeto de un trato favorable 
v s*» siente defraudado al no corres
ponder la realidad a la esperanza. 

Ai venir otros lamentos en la misma 
forma va hubimos de pensar en qué 
^•eria ello. 

Nuevas lamentaciones y algunas fi a 
s«.s no ffliiy halagü ífias de altas per
sonalidades nos han hecho caer en la 
cuenta de que realmente somos teni
dos y considerados como elementos 
peligrosos, verdaderos bolcheviques. 

Y esto no podernos to lu arto ya, sui 
que conste nuestra más enérgica pro» 
testa. 

Amoldamos nuestros actos al idea 
rio que informa nuestro programa; no 
s^ntimo^ remordimiento alguno de ha

ber querido imponer nuestr© criterio y 
avasallar a los que no piensan como 
nosotros u opinan de distinto modo y 
se abstienen de militar en nuestras fi
las. 

Igualmente hemos procurado siempre 
ir educando las conciencias y desper
tando los deberes de ciudadanía,^esti
mulando a nuestros asociados a que 
sacudan la modorra' que atrofia y se 
conviertan en ciudadanos conocientes 
da sus derechos y deberes. 

^Es esto bolcheviquismo? 
Lo que no les hemos aconsejado, ni 

pensamos aconsejarles, es, que se su
pediten y esclavicen al primero que 
llegue. 

Conste pues que somos bolcheviques 
si el bolcheviquismo consiste en edu
car conciencias y enseñar a que no se 
tolere sin protesta toda imposición no 
ajustada a la razón y el derecho. 

De trasnochada. 
—Buenas noche?, Antón. 
—Hola, Perico, buenas noches nos dé 
Dios 
— Q u é ;vienes a la Asamblea? 



— \ínó pienso. ¿Y tür 
—Yo no faltaré, no. Yn lo puedes Ase
gurar. 
—Claro; n Ver >i cu ija lo del automó
vil £00? 

V aunque ¡U) hubietn automóvil de 
por medio también iria 
— I'ero con más gusto a ver si cuaja. 
— De eso ño te p-eocupes, Anión y dalo 
pnr cuajado. 
— :Oue te ei^es tu eso' 
^-Que me lo creo y que seiá. 

;Que te juegas que sale el automó
vil de la Asamb ear 
— \ro te juegues nada p^r si no sale 

, T u te quie»es jugar algor ;Tc apues
tas el viaje? 

— Mo, poique >\ lo pierdes 1« resuUt-
lá muy c:ira la Asamblea. 
— Que te crees til eso. 

Juégatelo y veías que barata me te 
yu ta la asistencia a la Asamb'ea. 
—Te repuo qÚJ <» mas caía. 
— Me resultaria mas cara si todos fue 
rau como tú, muy devotos de la Vir-
uvn del puño cenndo, que, aunque o s 
dén con urí ma^o en el codo no abrís 
la mano para soltar una perra; pero, 
como hay muchos como yo, que di 
cen, ¿conviene? pues a gastarlo, aun
que luego me quede sin nada, Vtrás 
como sale el automóvil de la A^am. 
blea. 

—Que equivocado andas, Perico, al c o n -
si i i iarme roñoso. 

Como llegue a cuajar n o será mi 
peseta la última. 
— Pues pensando todos asi habrá auto
móvil y mas ahora que v a n tan bara
tos 

—;Que sabes tú de eso? 
— Lo menos te parece que no me he 
enterado. 

—A e ú 
Y lanltí 
Mira e «tío dí > tuve ocasión de 

blaf ot»n un chofero y U- pregunté: 
Oiga V y un i hi^me de r .̂ tos i c m ^ 

f 4 inuc1»- .: y »ue igfo que unas OIJVC 

mil pesetas. 

Al oir'o me ésefeharré y . me dijas 
p a t « inis adeutio-: MíUehaS ^s^las s^u 
y fvo van a sjdir, p^ro el rholVt", í\Ú 

yj eyrra mi pefi^íiítíui'U^ u.î - ibPl 
que hay otros mas haiaíos y que» ¿Mi 
muy ' buen re.suUad<«. 
— Si. como baratos 
---N'i». n«v Mi-; dijo que por tífui* c»».»-
tto jitil pesetas ve jHi^c'-e vo^n-prar úih* 
buetiM y que de buen r^ l i l ináo . 

(lleta. h*\. 

— Pue^ éi me ih}Q que h -y «•ucb'*-* 
de «se precio y que resuhrfn hu; t M •> 
y hasta majo-. 

V yo m»* pifék d*» íf̂ -c )ír#cKi 
y a ni f a i rt \' o ti; q u ? Jo i < -i o} i tm • as, 

N«t es n ucbo rea'mci.lc. 
— (."lart). Ni ?* pr-eta Uw&.iMiH e^tre Ü)'1 
itits lo*» fiOcUf»! tic o-s Siudicat«v-. 
• -•t-.jiiouots. ya roe 'X.j Uctr t4 uvié1 

muestres tan eo.iu nio y na dtí-is a» de 
tu emp<.fi(j. 

— N i deM-to, ni desisfiié. 
Vwt verás, ya venU co-m'i 
¿Que te apuestas que en cuanto *ià 

diga: a peseta por cabf?.» y Umíu.».s 
auto, no hay uno que no la iU r 
— Y quien lo va a proponer n ú ? 

Yo, no,' porque, fráncamente, pÈfeúp 
que se me trabara la lengua al t'cr^ 
a e delante de tanta gente. 
—Entonces ¿quien k> propondrá? 
—Hombre, bien podías hacerme Ui e^ 
favor. Pero con la condición é t que 
has de decir lealmente que la idea ê  
mié. —»5 Btffu 

8 



—;Ès que te parece que para .mu es 
fácil? 
—Hombre, yo me creo que a tí te se
rá mas fácil que a mi . ' 
— Pues estás engañado. 

Enseguida me çxpongo yo a que es 

me rían. 
--;Por que te se han de reirr. 
—Por que tu fe encuentras todo muy 
fácil pero habrá quien opine de distin
to modo. 
— (^ue va a. haber, hombre. 

Verás como todos están conformes. 
— Pues si es tan fácil vás tú y lo ex
pones. ' 

Pero, hombre, si. es que temo que 
se me trabe la lengua. 
—Pues lo llevas por escrito, lo lees y 
en páz. 
—Si supiera escribir asi lo haría. 
—Puedes dictarlo a otro y llegar allí, 
entregas el escrito al Presidente y él 
lo leerá o mandará que alguien lo lea. 
—Pues entonces ^quieres tú hacerme 
el íav( r de ir escribiendo lo que yo 
te dig.'i?. 
—Más vale que se lo digas a El In
discreto. 
—Si y {cuando le hecho el guante? 
—Avísale y que venga. 
— Hombre, tan poco que tecuesta.es 
cribir. Pero ya que no quieres hacer-
lo tú, ya me las ventilaré yo para Ver 
como lo propongo 
—Pues que tengas suerte, Perico. 
-—Oye; al menos un favor podías ha 
cerme. . 
—^Cual? v 
— Ponerte a mi lado y. sí se me traba 
la lengua o ?ne turbo o se me vá la 
idea de la imaginación, a3'udarme y 
echarme una mano. 

Éso es muy diíicil. Perico. 

—Anton, yo te creía in*s «migo v no 
podia imaginar que me negadas esa 
ayuda. 
-No es que me niegue, Ptrico. Lo 

que te digo que es muy diíicil esa ayu
da. 

Fíjate ¡si se te traba la lengua qua 
quieres que haga yol ;metirte los d«-
dos en la boca y estirarte la lengut? 
—Bueno, y« veré como me las com

pongo. 
— Pues que tengas suerte y logres tu 
d«s«o. 
—Eso es menester y hasta mañana. 
—Si Dios quiere 

Por la transcripción 

EL INDISCRETO. 

CüÉSTIONlS DE LA CONKEDIRACIÓN. 

Por la franquicia postal de los 

Con motivo de haberse dictado una 
Keal orden de Hacieda negando a los 
Sindicatos agrícolas el derecho a la frtn 
quicia postal, la Confederación Nació 
nal Católico-Agrícola Ira practicado y 
sigue practicando diversas gestiones que 
espera ver coronadas por el éxito y en
tre otras ha presentado la reclamación 
que sigue: 

dSxcmo St*. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación. 

Por una Real orden de Hacienda, f i 
cha tres del actual, publicada en I» 
«Gaceta» del día 7. se infiere a los 
Sindicatos agrícolas acogidos a la Ley 
de 28 de enero de 1906, el más sen
sible y mortal de los golpes, al con
siderarles excluidos de los beneficio* 
de la franquicia postal que. desde ¿u 

http://tecuesta.es


creación, ha venido di>,trutaíKÍo: y que 
todos !os Gobiernos habían respetado 
hasta la fecha. 

Para pedir el respeto de esta fran-
quicia, tienen los Sindicatos Agrícolas 
a su favor, además de los textos le 
gales que la citada Real orden de 3 
del actual h a truncado o desconocido 
1» consideración moral de la importan
cia que representan para la agricultu
r a patria, y de la protección que por 
ello merecen del Estado. 

La Real orden de Hacienda de 3 de 
abril de 1924, al ne^ar, en efecto, a 
los Sindicatos Agrícolas, el derecho d© 
franquicia postal, se apoya en un fun
damento que, por ser incompleto resul
ta inexacto, pues dice en su primer 
considerando «que el art. 6.° de la 
Ley de 2S enero de 1906 concede la 
rvención del pago de los impuestos de 
timbre y derechos reales en los actos 
de constitución, modificación, unión o 
disolución de los Sindicatos Agrícolas», 
y añade después en el segundo consi
derando que «es inadmisible la confu
sión que se pretende establecer enlie 
la exención por timbre y derechos rea
les perfectamente definida para los ác-r 
tos y documentos concernientes a la 
modificación y constitución de los Sii.-
dicatos como tales personas jurídicas, y 
esa otra exención que se pretende, la 
franquicia postal inconfundible conaque-

Y no dice nada más la Rea' orden 
comentada, pero si que lo dicen, y 
muy elocuentemente, los párrafos que 
siguen en el propio articulo 6." de la 
ley de Sindicatos a^ncoiaM, v en el 
art. 203, númeio i . % letra H, de |a ley 
del Timbre que, después Je instilar 
c. único párrafo que los considerandos 

de la Keat orden han transcrito y co
mentado, dicen, además, que se hallan 
también exentos del impuesto del T i m 
bre «todos los demás actos y contra
tos en que interrenga como parte 
la personalidad jurídica de un Sindi
cato, etc. 

Conviene fijarse en qua dice todos 
los derná$ actos*, y no señala excap
ción ninguna a ese to i&s, por lo cual 
puede asegurarse se halla incluido en 
el mismo adjetivo el acta de esciil ir 
una carta y de depositarla en correos 
para su circulación 

Hay que tener en cuenta que la ley 
que impone la obligación de franquear 
las cartas es precisamente la ley del 
Timbre, y que es esa propia ley la que, 
en el artículo 203, exime de sus pre
ceptos para todos los actos a los Sin
dicatos Agrícolas. 

Por último, y en el núm i.0 de su 
parte dispositiva, sostiene la Real orden 
de 5 de abril, que no exUte la reco
nocida franquicia postal para los Sin
dicatos agrícolas en la ley de 28 de 
enero de 1906, cosa que hemos vis
to que no es exacta, pues lo está en 
dicha ley y en la del Timbre, y aña
de, además, que tampoco lo e.stá eu 
ninguna otra disposición posterior 

Claro es que si 3'a está reconocida 
la exención en una ley, no es menes
ter que lo esté en otra, pero también 
hemos de hacer constar en este instan 
te que si no está la franquicia postal 
de los Sindicatos reconocida en ningu
na disposición posterior, lo está, en 
cambio, terminantemente en una inte
rior, la de 12 de septiembre de 1914, 
que dice: 

«Artículo 1." Se coneevic fi auquicia 
postal para la correspoiuLiuia 'rficia1 



que .expidan... a las Cá imras y Sindi 
cutos; agrícolas oficiales, para comuni
carse entre sí y .con los organismos 
ctntrales provinciales y municipales, 
etc., etc.> 

Pero aún nos atrevemos a sostener 
que, aunque no hubiera ninguna dis
posición legal, como las hay. tan cla
ras y manifiestaw, que reconociera el de
recho de franquicia postal a los Sindi
catos, sería indispensable dictar una 
disposición que se la concediera. 

Reducida la franquicia postal, como 
lo ewtá, al intercambio de correspon
dencia entre unos y o'ros Sindicatos, 
y entre cada uno de el os con la«i ofi
cinas regionales o cent?ales, o sean las 
Federaciones y Confederación, la co 
rrespondencia sólo sirve para el cum
plimiento de un fin social y público, 
de extraordinaria importancia, còríiò es 
el de difundir, explicar y aclarar las 
disposiciones oficiales, e instruir a los 
labradores del campo en el tjércicio de 
los derechos que las leyes les conce
den y que ellos, por hallarse ulejudos 
de la ciudad, y por su rutinaria iris 
trucción, no pueden, por sí mismos, 
conocer. 

Estas instrucciones y estas comuni
caciones, precisà mente; son las que han 
apartado a los labradores del campo 
del contacto con los elementos revolu 
cionarios, convirliéndoles en un elemen
to básico y de verdadero orden para 
la vida social. 

Y no pueden los Sindicatos soste
nerse sin el uso de la franquicia pos
tal, porque tanto más próspera y mas 
útil es su existencia, cuanto pueden 
estar en mayor contacto con las Fe
deraciones y Confederación que les ri 
gen, y su existencia económica, por 

otra parU, es tan menguada y tan es 
trecha que no podrían el ^o por IOÜ 
de los Sindicatos existentes sostener 
este nuevo gasto. Baste consignar que 
la mayor parte de ellos no cobran de 
sus socios cuota ninguna, o solo una 
cuota ínfima de 25 céntimos mensua
les. No exageramos, puess al afirmar 
que el franqueo de la correspondencia 
sería la muerte de gran parte de los 
Sindicatos y una grave dificultad para 
la vida de los restantes. 

Suprimir la franquicia postal equiva
le, por lo tanto, a desposeer a todos 
los Gobiernos de un valiosísimo ele
mento de orden social, y de un po
deroso medio de progreso de la Agri
cultura, que es la riqueza más impor
tante de la N< ción. 

Y es lo más lamentable que esto, 
que no ha ocurrido cuando han go 
bernado nuestro país elementos menos 
amigos del orden y del progreso social 
que los que ahora nos rigen, haya de 
ocurrir ahora, cuando impera el Direc
torio militar, del que tanto ha espera
do y sigue esperando la tranquilidad 
del pais y la agricultura patria. 

Por esu la Confederación Nacional 
Católico-Agraria se atreve a dirigir a 
Vuecencia, en nombre de todos los 
Sindicatos agrícolas, cerca de 4.000, 
que componen su obra, para rogarle 
que influya cerca del Directorio, a fin 
de que teniendo en cuenta las razones 
de orden legal y ce orden moral y 
social que ameriorm-mte aducimos, se 
anule la Real orden de 5 de abril ac
tual, que tanta alarma ha producido 
en todos los Sindicatos y, entre tanto 
la D rección General de C municacio-
nes detenga el ordenar a sus emplea
dos el cump i iiíento d é l a Real orden 
expresada. 



Así lo espera de V E. esta Coi 
deracíón Nacional uaxouoo Agraria, en 
su vehemente deseo de poder contri
buir con todas sus fuerzas a la obra 
regeneradora del Directorio militar. 

Madrid 12 de Abril de 1924. 

Doctrina siodic) 
Oon motivo de tomar parte muy 

queridos amigos nuestros en la orga
nización de «Union Patriótica» en esta 
provincia, creemos muy conveniente 
recordar a nuestros asociados el artí
culo 4.0 del Kegla(nenta de esta Fede
ración, que insertamos al final de esta 
nota 

Federación Turolense de Sindicatos 
Agrícolas Católico.-? no puede ipote-
car la libertad que t into se necesita 
para su desarrollo, en ningún movi
miento político y recaba su más abso
luta libertad para defender los intere
ses profesionales de .-.us socios de la 
manera más enérgica, especialmente 
hoy día en que por un criterio fiscal 
absurdo se pretende y en parte se ha 
llevado a la práctica, mermar las ex-
éheiones, que a los Sindicatos Agrí
colas concede su . Ley fundamental. 

Nada más lejos de nuestro ánimo 
que aconsejar a los ciudadanos el abs
tencionismo en política, pues eso sería 
uña propaganda inmortal, pero cree
mos que la acción política debe desa
rrollarse por centros y organismos dis
tintos. 

De todos modos deseamos a nuestros 
queridos amigos el mayor acierto en 
la empresa intentada de crear un ins
trumento adecuado a los altos intereses 

de la Pàtria, para promover eñea zmen-
te la acción política. 

LA FEDIIRACIÓN 

* * 
Art 4.0 del Reglamento de F. T. de 

S. A C : 
«Queda absolutamente prohibido a 

ja Federación intervenir como tal en 
cualquiera clase de política y tratar de 
asuntos políticos dentro de los locales 
dé la misma, siendo motivo de ex
pulsión el valerse de la Federación 
o de sus cargo» para hacer propagan
da de partidos políticos aun fuera de 
sus locales sociales; debiendo atenerse 
en su actuación a las Normas de Ac
ción Católica y Social de 1910 vigen 
tes, cuya Norma referentes a este caso 
textualmente dice: 

«3.a Si bien la acción política es 
indispensable para la acción social, és
ta debe *er en las actuales circuns
tancias, independiente de aqueda, con 
centros y oiganismos distintos; de for
ma que en el campo social puedan 
estar estrechamente unidos, aunque en 
política sustenten lícitamente ideas con
trarias cuantos deseen favoiecer al pue
blo y giinarlo y conservarlo para Cris
to, cuyas doctrinas practicadas son la 
salvación y la dicha de la Humanidad». 

Nuestro Triunfo 
Como era de esperar, nuestra candi

datura para Vocales del Consejo Pro
vincial de Fomento de esta capital, ha 
triunfado por completo. 

Han sido, pues, elegidos Vocales 
propietarios: 

D. Vicente Nebra Lou. presidente del 



Sindicato Agrícola de S. Lorenzo de 
Muniesa. 

D. Pedfo Espallargas Guiner, presi
dente del Sindicato Agrícola de Gas
te, lote. D Miguel Gasea Bausel, presi 
dente del Sindicato Católico Agrario 
de Calanda. 

Vocales suplentes: 
D. Juan Giménez Bayo, presidente 

de esta Federación 
L). Luis Alonso Fernandez, Director 

de E L LABRADOR. 

í). Esteban Soria Herraiz, vicepresi
dente del Sindicato Agrícola de Teruel. 

La Federación designó como repre
sentante suyo a D. Alberto Roger Mar
tínez, como Vocal propietario y a don 
Gabriel Vargas Speysser, vícesecreta-
IÍO de la Federación, como vocal su
plente. 

N'o es menor nuestro triunfo por no 
haberse presentado candidatura en con
tra de la nuestra, pues la elección ha 
demostrado que no necesitamos arrt-
uU)s ni amaños ningunos para obte
ner todos los puestos de la represen
tación de las Asociaciones agrícolas. 

Sirva de lección a los que nos pro 
ponían un arreglico para concedernos 
dos puestos de los cuatro asignados a 
tales Asociaciones. Contamos con muy 
generosos amigos y protectores, cuya 
táctica nos es ya conocida, y que se 
concreta en esta manera de obrar. 

Si llevan las de perder, salen ento
nando un himno a la paz y armonía 
para terminar concediendo parte del to-
i!b que tienen perdido. 

Si cuentan con fuerzas para triun-
far, entonces proclaman la necesidad 
de ajustarse al régimen de mayorías 
y exigen la votación, para d e s c á r t t J 
al ausente. 

N O T I C I A S 
„>-» « • • • - ^ -

Por correo pane recibirán nuestros 
Sindicatos la Orden d t l d i à de la 
Asamblea de! dia 14, que deberán «s-
tudjar cuidadosamenten para aportar 
su* luces y conocimiento a la discu
sión. 

En ella se indicará también las horas 
de reunión y lequisitos que deben 
cumplir los Sindiotos. 

Fihalmenle se dará también acono-
cer el n >mbre de los oradores que 
tomarán parte en el acto de la tardé. 
—Hemos sido requirídos para que nos 
al^tengamos de utilizar la franquicia 
postal en nuestra correspondencia con 
nuestros Sindicatos. 

Sin esperar a que el Díretoiio re
suelva sobre la reclamación presenta
da por la Confederación, la Dirección 
General de Correos parece que ha dis
puesto la e.ccución de la k. O. 

De todos modos y para que lÜ 
recoja quien iíéba, Üaii ios las mas ex
presivas gracias en notnbr* de nues
tros SindicatOï1. 
— hárn asistir a la Asamblea y solem
ne inauguiación de la ('asa Social de 
la Federación Católico Agraria de Za 
ragoza. marcharon a la mmorta! ciudad 
con objeto de representar a esta Fe
deración nuestros amigos l ) . Juan Gi 
menez, I ) . Florencio López y D. José 
M . * Agramunt. 

- H e i tos srttto favorecidos con ia gra
ta visita de p. G.MÓnimo Aznar y don 
Rosendo Anliu, Consiliaiios d« los, 
Sindicato- de G ílve y Formiche Alto; 
president^ y vicepresidente del Sindi-
oi.tr» de S. Martin del Rio; D. J<>sé 
M 1 Agramunt, vle! de Sarrión. y unos 
cuantos socios del de Miravete de 1« 
Sierra. 

_ -~' 
hnp. ¿tíl Mwrantil Teruel 

http://oi.tr%c2%bb


E N E R O S que puede sumin is 
i r a r la F e d e r a c i ó n a sus S in
dica tos. 

Süperfosfato de cal IBj lS en sa-
Cf?s de 50 k. 

Saptrfoftfato de cal 18(20 en sa
co» de 50 k. 

Nitrato de Sosa, en sacos dcj 
yarios-pesos. 

Cloruro de potasa en saces de 
100 k . 

Suifaio du amoniacOj en sacos de 
100 k. 

Sulfato de cobre, cualquier canti-
és d. 

Simiente de Alfalfa cualquier can
tidad. 

SiBRicote de Bereaincualquier can
tidad. 

S i t í e n t e de Aspare* ta o Pipiriga
llo, cuaiqui; r cantidad. 

Simiente de Romolácba forretgera 
cualquier canllda^. 

Simicnlt ik Trébol rejo, id. 
Aceite, And iiuz, y Ti an a b^ja 

cualquier cantidad. 
Bacalao Islàndia en fardos de, 

50 k. 
J idias Pinet en sacos d» 100 k. 
Arroz bek'Cto en sacos de 100 k. 
Azúcar molida en sacos de 60 k. 

y cortadillo. 
Pulpa de Remolacha, en sacos de 

40 k. 
Jabón zaragozano y Valenciano. 
*Sa mi lida, en sacos de 50 k. 
Sal triturada, en sacos de 50 k. 
Calzado de cuero y cáñamo. 
Toda cla;)e de maqui laría agríco

la 

Í ) ASTAS ALIMSNTICIAS de sémola pura para S O P á ^ ^ ^ w 
Esp Ja l idaa en las de HUEVO 

G r ^ n F A B R I C A de V i G E N F E \ B n i 
C s r i * « t e r a d « Cuenca n ú m . 5—Tele fone ' Í 2 I - T E R U E L . 

Venta en ios principal» s establecimientos de l omestibirs, Gonfiterias, ele 
P A R A KNC> RGOS DIBIGIRSH: A K.̂ sTA F E D E R A C I Ó N 

A M I L A G R O S A 

Fábrica de Harinas 
D E 

T ' ^ · n c i s c · Q a r z a r á n ^ o r á n 
Oficinsft:=TtQ)prad(^ 5 

HARINAS Y SALVADOS Di Ï O 
DA") LAS CLASüS. 

H a r i n a s y C e r e a l e s 
Depósito en la provincia 

del sin rival CEMENTO 

S A N S O N 





tica© Kg o rilada la Secció. 
do» drl Sindicato. 
Cantos soiii'h de xun Si 

ciibiertay, estert 

i t h e n pedirlo pe r 
Con ello se beneíi i 

=Precios ventfliòr-is i n os 

El Empleo 

vuestro hermano c 

oo É . ¡ t e 
en U ' que . irá baja» 1©« *o-

aguaderas, v a í é o s , 

, e le , 
al Sindiraío A. C. de Libios. 
;us hermanos de Sindicación. 

Consultad v os c«nvtn«creÍ8.-« 

F e d e r a c i ó n . 

DE CHULE 
ES SIE 

He aqui las eantidi 
cultivo y los 

ir.iiaa en 
Kn el i 

hansgadi 
•tra mitf 

Para 

150 kl{ 
250 « 
1 .Ho ' « 
250 < 
800 k'líi. 
:?o0 « 
2 0 « 
200 • « 

.200 , " 
200 « 
250 

E A b J O 

« Olivo 
ollas 

•se .5 KÜ 

za y i; 

mplearse por he-¿área e* cada 
chas <on ellas obtenidos. 

ano de superproducción). 

9.060 
5 000 

ic iluna) » 
Cbu bos) « 

la* h irlaÜ/.as de 400 a 560 kil«« 

Li S debe aplicarse de Fehrero' a 
que. En Maíz, Remolacha y Pata* 
l a f r i eia escarda. En la Alfalfa 
rim' r corte en praderas, en Febre 
en Febrero o Marzo, alrfdedor da 

Jlivos en la mi ma epoea . 
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FERNANDO DIAZ ] | 
è a s t i u c : o r áe Herramientas .Agí íco las— 

i i — " 

P E S O 

D AGUILA 2 7 

M JA«íi9»l» ,5lr' 

C M J solc v< i t i aratn A U Ü I L A p r p m í u d o en el Con. 
cntso A y r i c ' ) l a de Zaragoza de 19101 
queda pknanjente piobadí* ^ u !>« ncillt z 
ron patente de invención por 20 sfios 
ipo moderno y especia! creación de la ra. 

88 que ha tenido una estupenda ??repta-
rión en todas las regiones agdcolas de España. 

El arado A G U I L A es de lo más moderno y sencillo q»« »• 
construye. 

Es, Fin disputa ninguna, el arado más ̂ enrillo, máa sólido y 
más perfe» to que se conoce entre todos los giratorios siendo Ma
nejado por dos caballerías aunque sean de pect fuerwi. 

MOTOR F O R D C O M P A N N Y - S . Á. F . 

i 

B A R C 1 L 0 H A 

Asente ofiei»1 tn esta comarca 

f e m a n d o P í a z . 
Todo falsificador serà castigado m todo riior di la liy m 


